
 

JUZGADO QUINCE CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Medellín, 10 de octubre de 2022 

 

 

  Proceso VERBAL– SERVIDUMBRE ELÉCTRICA 

Demandante Interconexión eléctrica I.SA S.A ESP. 

Demandado Herederos indeterminados de Gloria Olga 
Meneses Marulanda, Luz Stella Chaverra 
Bedoya (sucesora procesal) y otros.  

Radicado  05001310301520180034100 

Providencia Auto ordena emitir nuevo oficio y dar acceso 
al expediente digital.  

 

 

En atención al memorial allegado al despacho por el extremo demandante el 17 de 

agosto del año en curso, se ordena emitir un nuevo oficio, el cual, debe cumplir a 

cabalidad con la información requerida por la oficina de registro; lo anterior con el 

fin de inscribirse la medida decretada en el proceso bajo referencia sobre el bien 

con matrícula inmobiliaria N° 003-973.  

 

Ahora bien, frente a la solicitud de enviarle a la parte actora constancia de la 

remisión del expediente al Tribunal Superior de Medellín para surtirse el recurso 

de apelación presentado contra el auto de 10 de marzo de 2022, se le dará acceso 

al expediente digital para tales fines al correo electrónico juridica@igga.com.co.  

 

 
 

CÚMPLASE  
 
 

RICARDO LEÓN OQUENDO MORANTES 

JUEZ 

 

NN 

mailto:juridica@igga.com.co


Firmado Por:

Ricardo   Leon Oquendo   Morantes

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 015 Oral

Medellin - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: cf00c365da245b2f19029d5aa164f01168c4f082903b7b221480f96093ad9621

Documento generado en 10/10/2022 11:23:31 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


